
 

  INFORME DE FEBRERO DE 2026 

 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA  

EN EVENTOS DE DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

CEDHBCS SEGUIMIENTO A CONSULTA INDÍGENA 

Como parte de la etapa informativa del Proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a 
Personas Indígenas, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur 
acompañó la jornada realizada en Cabo San Lucas. 

En representación de la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la CEDHBCS, 
participó la Lic. Adelaida Cruz Soriano, auxiliar de Visitaduría, brindando 
acompañamiento institucional al desarrollo del proceso convocado por el IEEBCS. 

Este espacio permitió garantizar que las personas asistentes contarán con información 
clara y accesible, fortaleciendo su derecho a una participación libre e informada en los 
asuntos que les competen.  

La CEDHBCS mantiene su labor como órgano garante, vigilando que las consultas se 
desarrollen con enfoque de derechos humanos y respeto a la libre determinación de los 
pueblos indígenas. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DE COORDINACIÓN RUMBO A LA FERIA 
INTERINSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN VIAL  

Como parte de los trabajos preparatorios para la próxima Feria Interinstitucional de 
Educación Vial, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, participó en la reunión de 
coordinación convocada por la Universidad Autónoma de Baja California Sur, en conjunto 
con diversas instituciones estatales y municipales. 

Durante el encuentro se revisaron aspectos logísticos y de colaboración interinstitucional 
para garantizar que la feria se desarrolle con una visión integral de prevención, seguridad 
y respeto en las vialidades, especialmente dirigida a la comunidad estudiantil. 



 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de sumar esfuerzos en acciones 
preventivas que promuevan el derecho a la vida, la integridad y la seguridad de todas las 
personas en Baja California Sur. 

 

LA PAZ: AVANZA CONSULTA A PERSONAS AFROMEXICANAS  

En la ciudad de La Paz se llevó a cabo la etapa informativa de la Consulta Previa, Libre e 
Informada a Personas Afromexicanas, como parte del proceso organizado por el IEEBCS. 

En representación de la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, el Visitador General, Raúl 
Alejandro Betancourt Zendrero, acompañó el desarrollo del ejercicio. 

Durante la sesión se compartieron los objetivos y etapas del proceso consultivo, 
fomentando la participación activa y el reconocimiento de los derechos político-
electorales de las personas afromexicanas en la entidad. ⚖ 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestra función como órgano garante, vigilando que 
estos procesos se conduzcan bajo principios de igualdad y no discriminación. 

 

LA PAZ: ETAPA INFORMATIVA DE CONSULTA A PERSONAS INDÍGENAS  

En La Paz se llevó a cabo la etapa informativa del proceso de Consulta Previa, Libre e 
Informada a Personas Indígenas, convocado por el Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur acompañó este 
ejercicio mediante el Visitador General, Raúl Alejandro Betancourt Zendrero en 
representación de la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la CEDHBCS. 

Este espacio permitió garantizar que las personas participantes contaran con 
información suficiente y pertinente para ejercer su derecho a una participación informada 
en los asuntos que les involucran.  



 

Desde la CEDHBCS mantenemos nuestro compromiso de acompañar estos procesos 
como órgano garante, velando por el respeto a la libre determinación, la buena fe y la 
protección de los derechos humanos. 

 

CEDHBCS Y API BCS FORTALECEN COLABORACIÓN CON ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, firmó un convenio de colaboración interinstitucional con 
la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur (API BCS), con el objetivo de 
fortalecer la capacitación del personal en el marco del programa de formación “los 10 
son de Derechos Humanos” y promover una cultura de respeto a los derechos humanos 
en el ámbito portuario. 

Este acuerdo contempla acciones formativas y de coordinación conjunta orientadas a 
robustecer la atención con perspectivas de derechos humanos en las dinámicas 
institucionales. 

En el acto estuvieron presentes el Lic. Raúl Alejandro Betancourt Zendrero, Visitador 
General; la Mtra. Evelyn Vázquez Melo, Directora de Comunicación Social; y la LC. Ana 
Gloria Sánchez Ramírez, Titular de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de construir alianzas estratégicas 
que permitan consolidar instituciones más capacitadas, sensibles y comprometidas con 
la dignidad humana en Baja California Sur. 

 

ARRANCA EL CICLO 2026 DE “LOS 10 SON DE DERECHOS HUMANOS” 

Con la conferencia “Mitos y Realidades sobre los derechos humanos y la competencia de 
la CEDHBCS”, dio inicio el ciclo 2026 del programa Los 10 son de Derechos Humanos, 
una iniciativa que promueve el análisis, la reflexión y la formación continua en temas 
clave para la vida pública de Baja California Sur. 

Esta primera sesión fue inaugurada por la Ombudsperson, Mtra. Charlene Ramos 
Hernández, y abrió el diálogo sobre ideas erróneas en torno a los derechos humanos y 



 

aclaró el alcance de las atribuciones de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
fortaleciendo así el conocimiento ciudadano y la cultura de la legalidad.  

El programa contempla diez conferencias a lo largo del año, generando un espacio 
permanente de capacitación y sensibilización dirigido a personas servidoras públicas, 
estudiantes y ciudadanía en general. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de impulsar espacios formativos 
que fortalezcan la comprensión y el ejercicio efectivo de los derechos humanos en 
nuestra entidad. 

 

DIÁLOGO SOBRE MUJERES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, sostuvo una entrevista con el periodista Raymundo León, 
donde abordó la situación de las mujeres indígenas y afromexicanas en la entidad, así 
como el acompañamiento institucional que la CEDHBCS ha brindado en los procesos de 
consulta. 

Durante la conversación, destacó que desde 2023 la Comisión ha dado seguimiento a 
estos ejercicios participativos; en 2024 acompañó la consulta del Congreso en el marco 
del proceso consultivo en materia de comunidades indígenas y afromexicanas, y en 2025 
participó en foros especializados para escuchar directamente a la ciudadanía sobre los 
principales retos que enfrentan. Asimismo, señaló el acompañamiento en seis consultas 
a grupos de atención prioritaria: convocadas algunas por el Congreso y las otras por el 
Instituto Estatal Electoral, entre otras acciones relevantes en el estado.  

La Presidenta también recordó la participación de la CEDHBCS en el violentómetro 
digital, herramienta diseñada en lenguas originarias para sensibilizar especialmente a 
mujeres indígenas y afromexicanas, ya que en muchos contextos, por razones culturales 
o de usos y costumbres, ciertas conductas no se identifican como violencia hasta que 
alcanzan niveles críticos que vulneran gravemente la dignidad. 

Desde la CEDHBCS continuamos fortaleciendo acciones de información, prevención y 
acompañamiento para garantizar que todas las mujeres vivan libres de violencia y con 
pleno reconocimiento de sus derechos. 

 



 

PARTICIPA CEDHBCS EN CONVERSATORIO SOBRE DERECHO OPERACIONAL Y 
USO DE LA FUERZA  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, dio seguimiento al Conversatorio convocado por la 
CNDH: 

“Derecho Operacional: uso de la fuerza y actuación del Estado desde una perspectiva de 
derechos humanos”. 

Durante este espacio se reflexionó sobre los estándares que deben regir la actuación 
estatal, particularmente en contextos donde se ejerce el uso de la fuerza, destacando los 
principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y respeto irrestricto a la dignidad 
humana.  

Este tipo de ejercicios fortalecen la formación y el análisis crítico sobre la responsabilidad 
del Estado frente a los derechos fundamentales, promoviendo actuaciones institucionales 
más sólidas y alineadas a los marcos nacionales e internacionales. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de mantenernos en constante 
actualización y diálogo, para contribuir a una cultura de legalidad y respeto a los derechos 
humanos en Baja California Sur. 

 

DIÁLOGO CON ESTUDIANTES DE DERECHO SOBRE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, sostuvo un encuentro con estudiantes de la Licenciatura 
en Derecho de la UABCS, donde compartió su experiencia en torno a la acción de 
inconstitucionalidad promovida de manera histórica por esta Comisión. 

Desde su expertise, explicó qué es una acción de inconstitucionalidad, quiénes pueden 
promoverla, cuál es su alcance jurídico y cómo este mecanismo fortalece el control 
constitucional en defensa de los derechos humanos. Asimismo, respondió de manera 
cercana y puntual a las dudas e inquietudes del alumnado, generando un espacio 
dinámico de análisis y reflexión académica.  



 

El diálogo permitió acercar a quienes inician su formación jurídica a la práctica real del 
derecho constitucional y al papel de los organismos públicos de derechos humanos en la 
protección del orden jurídico y la dignidad de las personas. 

Desde la CEDHBCS continuamos impulsando espacios formativos que fortalezcan la 
cultura jurídica, el pensamiento crítico y el compromiso con los derechos humanos en las 
nuevas generaciones. 

 

REUNIÓN INTERINSTITUCIONAL CON EL INSTITUTO DE LAS MUJERES DE LOS 
CABOS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con la Lic. Araceli García 
Rico, recientemente nombrada Directora General del Instituto de las Mujeres del 
Municipio de Los Cabos. 

Durante el encuentro se dialogó sobre las principales líneas de acción para fortalecer la 
coordinación interinstitucional en la promoción y protección de los derechos humanos 
de las mujeres, así como en la prevención de la violencia y el impulso de políticas públicas 
con perspectiva de género. 🤍⚖ 

Ambas instituciones coincidieron en la importancia de sumar esfuerzos para generar 
estrategias integrales que impacten de manera directa en la vida de las mujeres del 
municipio, especialmente aquellas en situación de vulnerabilidad. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestra disposición para trabajar de manera articulada 
con los gobiernos municipales y estatales, promoviendo acciones que garanticen 
igualdad, acceso a la justicia y una vida libre de violencia para todas las mujeres en Baja 
California Sur. 

 

CEDHBCS FORTALECE VÍNCULOS DE COORDINACIÓN CON LA OFICINA DEL ALTO 
COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS EN 
MÉXICO  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con la Oficina del Alto 



 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, con el 
propósito de fortalecer el diálogo y la colaboración interinstitucional en materia de 
promoción, protección y defensa de los derechos humanos. 

Durante este encuentro se abordaron temas relacionados con el acompañamiento 
técnico, el intercambio de buenas prácticas y la importancia de continuar impulsando 
acciones coordinadas que contribuyan al fortalecimiento de una cultura de derechos 
humanos desde el ámbito local, alineada con los estándares internacionales.  

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de mantener una colaboración 
permanente con organismos nacionales e internacionales que permitan consolidar 
estrategias orientadas a la protección efectiva de los derechos humanos en Baja 
California Sur. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DE TRABAJO SOBRE LA LEY PARA PERSONAS 
CON AUTISMO  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en una reunión de trabajo relacionada con el 
proceso de construcción de la Ley para Personas con Autismo, en la que se dialogó sobre 
los avances y alcances del proceso legislativo. 

Durante el encuentro, la Presidenta recordó a las personas asistentes las facultades y 
atribuciones que corresponden a cada instancia dentro del proceso de creación de la ley, 
así como la relevancia del ejercicio de participación ciudadana para fortalecer su revisión 
y asegurar que el contenido responda a las necesidades reales de la población.  

Desde la CEDHBCS reiteramos la importancia de que estos procesos se desarrollen con 
enfoque de derechos humanos, garantizando la participación activa de la ciudadanía y 
promoviendo marcos normativos incluyentes que favorezcan la dignidad y el respeto de 
las personas con autismo en Baja California Sur. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN LA FIRMA DE LA AGENDA DE ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES  



 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en la presentación y firma de la Agenda de 
Atención a Niñas, Niños y Adolescentes, derivada de los resultados de la Consulta Infantil 
y Juvenil 2024 realizada por el INE. 

Este ejercicio interinstitucional busca transformar las voces y propuestas expresadas por 
niñas, niños y adolescentes en acciones concretas que fortalezcan la protección y 
promoción de sus derechos, colocando en el centro su participación y bienestar.  

Como parte de los compromisos asumidos, la CEDHBCS impulsará durante el año 2026 
la difusión y análisis de temas de interés para niñas, niños y adolescentes a través del 
programa Por el Respeto de tus Derechos, generando espacios de diálogo y reflexión 
desde un enfoque de derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de seguir promoviendo acciones 
que fortalezcan la participación de la niñez y adolescencia, reconociéndoles como 
personas sujetas de derechos y protagonistas en la construcción de una sociedad más 
justa e incluyente. 

 

PRESIDENTA DE LA CEDHBCS PARTICIPA EN ENTREVISTA EN RADIO UABCS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en entrevista con estudiantes de Derechos y 
su profesora la Dra. Rebeca Buenrostro en Radio UABCS, donde se abordaron temas 
relacionados con la acción de inconstitucionalidad promovida por la CEDHBCS y los 
alcances institucionales de este organismo autónomo. 

Durante la conversación, se explicó el papel de la Comisión en la protección y defensa de 
los derechos humanos, así como los mecanismos legales con los que cuenta para 
impulsar acciones que fortalezcan el marco jurídico y la protección de grupos de atención 
prioritaria en el estado.  

Asimismo, se destacó la importancia de acercar estos temas a la comunidad universitaria 
y a la ciudadanía, promoviendo una mayor comprensión sobre las facultades, 
responsabilidades y alcances de la CEDHBCS como órgano garante de derechos 
humanos en Baja California Sur en el programa de formación los 10 son de Derechos 
Humanos. 



 

Desde la CEDHBCS continuamos impulsando espacios de diálogo con medios de 
comunicación y sectores académicos que contribuyan a la difusión y fortalecimiento de 
la cultura de derechos humanos. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN PRIMERA SESIÓN DE TRABAJO SOBRE MECANISMOS 
DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en la 1ra. Sesión de Trabajo del Grupo de 
Mecanismos de Prevención de la Tortura y Asuntos Penitenciarios, espacio de 
coordinación entre Instituciones Nacionales de Derechos Humanos. 

Durante la sesión se abordaron temas relevantes como la presentación de representantes 
de las INDH, la entrega de los primeros resultados del documento “Entre muros y 
derechos: condiciones de vida de las mujeres privadas de la libertad en Iberoamérica”, 
así como la propuesta del cronograma de trabajo para el año 2026.  

En este espacio la Ombudsperson compartió las Recomendaciones emitidas por la 
CEDHBCS en la materia, que han fortalecido la cooperación interinstitucional y consolidar 
estrategias orientadas a la protección de la dignidad y los derechos humanos de las 
personas privadas de la libertad, con especial atención a mujeres en contextos 
penitenciarios. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de seguir participando 
activamente en mecanismos nacionales e internacionales que contribuyan a la 
prevención de la tortura y al fortalecimiento del sistema de protección de derechos 
humanos. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DE LA RED DE VINCULACIÓN LABORAL  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en la Primera Reunión de la Red de Vinculación 
Laboral, convocada por el Servicio Nacional de Empleo de Baja California Sur, espacio 
orientado a fortalecer la coordinación interinstitucional en materia laboral y social. 



 

Durante este encuentro la Ombudsperson celebró el diálogo entre instituciones y 
reconoció los avances en la estandarización de servicios del SNE para impulsar acciones 
que favorezcan el acceso al empleo, la inclusión laboral y la generación de oportunidades 
desde una perspectiva de derechos humanos, privilegiando el respeto a la dignidad de 
las personas en el ámbito laboral.  

Desde la CEDHBCS reafirmamos la importancia de sumar esfuerzos con las distintas 
dependencias y organismos para contribuir a la construcción de entornos laborales más 
justos, incluyentes y respetuosos de los derechos humanos en Baja California Sur. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN LA INSTALACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PARA LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES  

En representación de la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, el Lic. Raúl Alejandro Betancourt 
Zendrero Visitador General participó en la instalación del Grupo Municipal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMUPEA) del H. XVIII Ayuntamiento de La 
Paz, un espacio interinstitucional orientado a fortalecer acciones de prevención y 
atención desde un enfoque integral. 

Durante este acto se reafirmó la importancia de impulsar estrategias coordinadas que 
contribuyan a la atención a la violencia y la protección de los derechos sexuales y 
reproductivos de niñas, niños y adolescentes, así como a la generación de condiciones 
que favorezcan su desarrollo pleno y el acceso a información y servicios adecuados.  

Desde la CEDHBCS continuamos sumando esfuerzos en los espacios de colaboración 
institucional que promueven políticas públicas con perspectiva de derechos humanos, 
enfocadas en la prevención, la igualdad y el bienestar de las juventudes en Baja California 
Sur. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DE TRABAJO CON AUTORIDADES DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA  

En representación de la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, el Visitador General,  Lic. Raúl 
Alejandro Betancourt Zendrero, participó en una reunión de trabajo encabezada por el 



 

Doctor Benjamín Rubio Chávez, Director General del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, junto a diversas autoridades y actores sociales del estado. 

Este espacio permitió fortalecer el diálogo interinstitucional y el intercambio de 
perspectivas en torno a la defensa y garantía de los derechos humanos, así como la 
coordinación entre instancias que contribuyen al acceso a la justicia y la protección de 
las personas. 🤍 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de mantener canales de 
colaboración con instituciones nacionales que permitan avanzar en la construcción de un 
entorno más justo, incluyente y respetuoso de la dignidad humana. 

 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO “MUJERES E INFANCIAS MIGRANTES”  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en la presentación del libro “Mujeres e 
Infancias Migrantes”, obra impulsada por El Colegio de la Frontera Norte (COLEF), en la 
cual es coautora. 

Esta publicación reúne reflexiones y aportaciones académicas y sociales que visibilizan 
los desafíos, contextos y realidades que enfrentan las mujeres y las infancias en situación 
de movilidad, promoviendo un enfoque centrado en la dignidad humana y la protección 
integral de sus derechos. 🤍 

Desde la CEDHBCS reconocemos la importancia de generar promoción y difusión al 
conocimiento del derecho humano al cuidado y que contribuya a fortalecer políticas 
públicas, sensibilizar a la sociedad y construir entornos más humanos e incluyentes para 
todas las personas. 

 

ENTREVISTA CON EL SUDCALIFORNIANO  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, sostuvo una entrevista con Grace Gámez, del medio El 
Sudcaliforniano, en la que se abordaron temas de violencia vicaria y su atención cuando 
se convierte en violencia institucional desde las atribuciones de la CEDHBCS, así como 



 

los esfuerzos institucionales para la defensa y protección de los derechos humanos en el 
estado. 

Durante la conversación se destacó la importancia de utilizar los mecanismos jurídicos 
disponibles para garantizar la protección reforzadas que contempla el marco normativo 
y acercar la protección de los grupos de atención prioritaria, especialmente las mujeres 
víctimas de violencia vicaria y las infancias que reciben los efectos y daños de sus 
derechos al estar siendo utilizados para estas finalidades, reafirmando el compromiso de 
la Comisión con una actuación firme, técnica y con enfoque de derechos humanos para 
la protección de estos grupos históricamente vulnerados.  

La CEDHBCS continuará impulsando acciones que contribuyan a la construcción de una 
sociedad menos violenta, más justa, informada y respetuosa de la dignidad humana. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DE TRABAJO DE LA FMOPDH  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en una reunión de trabajo convocada por la 
Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH), espacio 
que reúne a organismos defensores de derechos humanos del país para fortalecer el 
diálogo institucional y la coordinación nacional. 

Durante este encuentro, la Ombudsperson, quien a su vez funge como representante ante 
Organismos Internacionales de la FMOPDH compartió retos, experiencias, reflexiones y 
líneas de trabajo orientadas a consolidar estrategias comunes que continúen 
fortaleciendo la protección y promoción de los derechos humanos desde una perspectiva 
colaborativa y de mejora continua, con estándares internacionales. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de mantener una participación 
activa en los espacios nacionales que impulsan el intercambio de buenas prácticas y el 
fortalecimiento de los organismos públicos de derechos humanos en México. 

 

 

 



 

CEDHBCS PARTICIPA EN CONVERSATORIO SOBRE CULTURA DE PAZ Y DERECHOS 
HUMANOS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en el conversatorio “La cultura de paz y los 
derechos humanos desde una lectura crítica: Dignidad, Memoria y Lucha”, convocado por 
la CNDH. 

Este espacio de análisis permitió reflexionar sobre el papel de la memoria histórica, la 
dignidad humana y la defensa activa de los derechos humanos como pilares para la 
construcción de una cultura de paz en nuestro país.  

Desde la CEDHBCS reafirmamos la importancia de participar en estos foros nacionales 
que fortalecen la mirada crítica y el compromiso institucional con la promoción, 
protección y defensa de los derechos humanos. 

 

CEDHBCS DIFUNDE EL PROGRAMA “LOS 10 SON DE DERECHOS HUMANOS” EN 
CANAL 8  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en el noticiero Sudcalifornia Hoy, conducido 
por Daniela González, donde compartió información sobre el programa de capacitación 
“Los 10 son de Derechos Humanos”. 

Durante la entrevista se destacó que este programa contempla una conferencia cada día 
10, con el objetivo de acercar los derechos humanos a la ciudadanía mediante espacios 
de aprendizaje accesibles y formativos. 

Asimismo, se recordó que las personas que completen las diez conferencias podrán 
recibir su constancia el próximo 10 de diciembre, en el marco del Día Internacional de 
los Derechos Humanos. 

Desde la CEDHBCS seguimos impulsando acciones de formación que fortalezcan una 
cultura de respeto y promoción de los derechos humanos, con enfoque especializado a 
la profesionalización de personas servidoras públicas en Baja California Sur. 

 



 

ENTREVISTA EN CANAL 8 PARA IMPULSAR LA CULTURA DE DERECHOS HUMANOS  

En entrevista para el noticiero Sudcalifornia Hoy, conducido por Zarahí Hamburgo, la Mtra. 
Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
de Baja California Sur, dio a conocer los alcances del programa “Los 10 son de Derechos 
Humanos”. 

Este programa contempla jornadas de capacitación cada día 10, promoviendo la 
formación continua en temas fundamentales de derechos humanos. Además, se informó 
que quienes participen en la totalidad de las sesiones recibirán su constancia el 10 de 
diciembre, fecha en que se conmemora el Día Internacional de los Derechos Humanos. 

La CEDHBCS reafirma su compromiso de acercar el conocimiento y la sensibilización en 
derechos humanos a toda la comunidad sudcaliforniana. 

 

REUNIÓN DE TRABAJO CON LA ONU PARA FORTALECER LA AGENDA DE 
DERECHOS HUMANOS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con representantes de la 
Organización de las Naciones Unidas, con el objetivo de dialogar e intercambiar 
perspectivas sobre temas prioritarios en materia de derechos humanos y efectivo acceso 
a los derechos con refuerzo de grupos de atención prioritaria. 

Durante el encuentro se abordaron acciones y retos actuales en la promoción, protección 
y defensa de los derechos humanos, así como la importancia de fortalecer la colaboración 
institucional y el trabajo coordinado entre organismos nacionales e internacionales. 

La CEDHBCS reafirma su compromiso de mantener una agenda activa de diálogo y 
cooperación que contribuya al fortalecimiento de políticas públicas con enfoque de 
derechos humanos en beneficio de la población sudcaliforniana. 

 

 

 



 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DE TRABAJO SOBRE PREVENCIÓN DE LA 
TRATA DE PERSONAS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en una reunión con la Comisión para Prevenir 
y Erradicar la Trata de Personas del Estado, con el objetivo de fortalecer la coordinación 
interinstitucional en materia de prevención, atención y erradicación de este delito. 

Durante el encuentro la Ombudsperson realizó propuestas de capacitación personalizada 
para distinguir el fenómeno de trata y los usos y costumbres de pueblos y comunidades 
indígenas como una de las acciones de colaboración entre instancias estatales y 
federales para consolidar políticas públicas que permitan reforzar la protección de los 
derechos humanos y la atención integral a las víctimas. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de trabajar en unidad con las 
instituciones para impulsar estrategias que contribuyan a la prevención y combate de la 
trata de personas en Baja California Sur. 

 

REUNIÓN DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL EN FAVOR DE LOS DERECHOS 
HUMANOS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con el Regidor Alí Flores, 
Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento de Los Cabos, y con la Regidora Marisela Montaño 
Peralta, Sexta Regidora del H. Ayuntamiento de Los Cabos, con el objetivo de fortalecer 
la coordinación institucional y sumar esfuerzos en la promoción y protección de los 
derechos humanos en el municipio con enfoque reforzado a infancias y adolescencias. 

Durante el encuentro se dialogó sobre la importancia del trabajo conjunto entre 
autoridades municipales y organismos defensores de derechos humanos, impulsando 
acciones que sigan impulsando la transformación de espacios escolares para entornos 
más justos, incluyentes y respetuosos de la dignidad de todas las personas. 

La CEDHBCS continúa construyendo alianzas estratégicas que contribuyan al desarrollo 
de políticas públicas con enfoque de derechos humanos en Baja California Sur. 

 



 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR SOBRE 
DERECHOS DE PERSONAS AFROMEXICANAS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en la sesión del Comité Técnico Asesor de la 
Consulta Previa, Libre, Informada, Culturalmente Adecuada y de Buena Fe, en la que se 
abordaron temas relacionados con los derechos y la participación de personas 
afromexicanas en el estado. 

Durante el encuentro se analizaron avances y perspectivas para garantizar que los 
procesos de consulta contemplen las voces, necesidades y realidades de las 
comunidades afromexicanas en la construcción de las políticas públicas que les 
impactan. 

Desde la CEDHBCS se refrenda el compromiso de acompañar estos procesos para 
observar que se desarrollen con respeto a los derechos humanos y bajo los principios 
establecidos en los marcos nacionales e internacionales. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN MESA DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR SOBRE 
DIVERSIDAD SEXUAL  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en una reunión del Comité Técnico Asesor de 
la Consulta Previa, Libre, Informada, Culturalmente Adecuada y de Buena Fe, donde se 
dialogó sobre los ejercicios en los procesos de participación y consulta en el estado. 

Durante la sesión se reflexionó sobre la importancia de garantizar espacios seguros y 
representativos que permitan escuchar las voces de las personas de la diversidad sexual, 
promoviendo el respeto, la igualdad y la no discriminación. 

La participación de la CEDHBCS en estos espacios contribuye a fortalecer la construcción 
de políticas públicas con enfoque de derechos humanos y perspectiva de inclusión. 

 

 

 



 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR SOBRE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en una sesión de trabajo del Comité Técnico 
Asesor de la Consulta Previa, Libre, Informada, Culturalmente Adecuada y de Buena Fe, 
en la que se abordó el progreso de la participación en la consulta a personas con 
discapacidad. 

Durante el encuentro se destacaron los retos y oportunidades para asegurar que los 
procesos de consulta garanticen la participación efectiva y directa respeto a los derechos 
de este grupo de atención prioritaria. 

La CEDHBCS refrenda su compromiso de acompañar estos espacios de diálogo para 
promover la construcción de políticas públicas con participación plena de las personas a 
quienes busca garantizar refuerzos en la vida pública. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR SOBRE 
PUEBLOS INDÍGENAS  

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur, participó en una reunión del Comité Técnico Asesor de 
la Consulta Previa, Libre, Informada, Culturalmente Adecuada y de Buena Fe, en la que se 
revisaron avances relacionados con la participación de pueblos y comunidades indígenas 
en el estado. 

Durante la sesión se abordaron aspectos vinculados con el cumplimiento de las etapas 
del proceso de consulta, así como la importancia de garantizar que estos ejercicios se 
realicen respetando la cultura, idioma, organización y formas de participación de las 
comunidades indígenas. 

Desde la CEDHBCS continuamos acompañando estos procesos para fortalecer el respeto 
a los derechos colectivos y la participación efectiva de los pueblos indígenas en Baja 
California Sur en la construcción de las políticas públicas para la acciones afirmativas de 
representación. 

 



 

Capacitación 

Con la finalidad de favorecer la profesionalización del personal adscrito a las diferentes 

áreas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se ofrecen 

diversas actividades de capacitación en coordinación con distintas Instituciones y 

Asociaciones Civiles. 

En este periodo, personal de esta Comisión participó en cuatro (04) actividades de 

capacitación: 

 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA CEDHBCS 

# Actividad / Tema Institución 

01 Curso: “Los Pueblos Indígenas y originarios: 

Derechos Humanos y No Discriminación” 

CONAPRED 

02 Curso: “Diplomado de Introducción a Ley General de 

Contabilidad Gubernamental.” 

ASEC 

03 Curso: “Libertad de Expresión”  EDUCA CNDH 

04 Conferencia: “Mitos y Realidades sobre los Derechos 

Humanos y la Competencia de la CEDHBCS” 

CEDHBCS 

 

En el mes reportado se realizaron cuatro (4) actividades de Capacitación dentro de las 

actividades de seguimiento de recomendaciones emitidas, en la que se atendieron un 

total de setecientos veinte (720) personas beneficiadas, como se muestra en la siguiente 

tabla: 

 



 

 

FECHA CAPACITADOR INSTITUCIÓN MUNICIPIO ACTIVIDAD PERSONAS 

BENEFICIADAS 

05 

 

Dra. Catalina 

Othon Walldez  

Policía Estatal 

Preventiva de la 

Secretaría de 

Seguridad Pública 

del Estado de Baja 

California Sur. 

La Paz Capacitación 25 

 

11 

 

Dra. Catalina 

Othon Walldez  

Secretaría de Salud 

del Estado de Baja 

California Sur. 

 

La Paz Capacitación 450 

 

12 

 

Dra. Catalina 

Othon Walldez  

Secretaría de Salud 

del Estado de Baja 

California Sur. 

Los Cabos Capacitación 100 

 

19 

 

Dra. Catalina 

Othon Walldez  

CECYTEBCS La Paz Capacitación 145 

 

 

Durante el mes que se informa se realizó una (1) actividad de Capacitación de manera virtual 

dentro del marco del programa “Los 10 son de Derechos Humanos”, en la que se atendieron un 

total de ciento trece (113) mujeres y, ochenta y un (81) hombres, y doscientas siete (207) personas 

sin sexo especificado, dando un total de cuatrocientas cuatro (404) personas beneficiadas, como 

se muestra en la siguiente tabla: 

 

 



 

FECHA CAPACITADOR INSTITUCIÓN MUNICIPIO ACTIVIDAD PERSONAS 

BENEFICIADAS 

10 

 

Mtra. Charlene 

Ramos 

Hernández  

CEDHBCS 

Sala Virtual 

La Paz Mitos y 

Realidades 

sobre los 

Derechos 

Humanos y la 

Competencia 

de la 

CEDHBCS. 

404 personas 

113 mujeres  

81 hombres 

207 personas 

sin sexo 

especificado 

 

 

 

Diseño de Material Gráfico y Publicaciones 

Con propósito de invitar a las personas a informarse y fomentar el respeto a los Derechos 

Humanos mediante la publicación de flyers digitales alusivos a las conmemoraciones 

correspondientes de cada mes tendientes a la promoción y difusión por medio de 

nuestras redes sociales. 

En este mes se diseñaron y publicaron cuatro (16) flyers digitales correspondientes a las 

siguientes fechas conmemorativas:  

 

04 - Día Mundial Contra el Cáncer  

04 - Día Internacional de la Fraternidad 

Humana 

05 - Día Constitución Mexicana  

06 - Día Mundial de Tolerancia Cero con 

la Mutilación Genital Femenina 

10 - Día de la Fuerza Aérea Mexicana  

11 - Día de la Mujer y la Niña en la Ciencia  

13 - Día Mundial de la Radio  



 

15 - Día Internacional de la Lucha Contra 

en Cáncer Infantil  

15 - Día de la Mujer Mexicana  

18 - Día Internacional del Síndrome de 

Asperger  

19 - Día del Ejército Mexicano  

20 - Día Mundial de la Justicia Social  

21 - Fundación de la Cruz Roja Mexicana  

21 - Día Internacional de la Lengua 

Materna  

24 - Día de la Bandera Mexicana  

27 - Día Mundial de las Organizaciones 

no Gubernamentales

 

También se realizó el diseño y publicación de flyer digital de la primera conferencia del  

Programa de Capacitación “Los Diez son de Derechos Humanos”. 

 

Comunicación, Difusión y Divulgación 

Durante el periodo informado, se realizó la planeación, preproducción, producción y 

postproducción de los siguientes episodios del programa de Televisión-Radio 

Institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, tal como lo muestra la siguiente tabla, 

mismos que se encuentran disponibles de manera gratuita a través de Facebook, Youtube 

y Spotify. 

Programa de Radio y Televisión Institucional: “Por el Respeto de tus Derechos” 

Día Invitadas/os Tema Grupo de Atención 

03 Dra. Ariadna Esmeralda Ávila 

García, Ganadora del Premio 

Estatal de Derechos Humanos en 

Ciencia con justicia social y 

equidad de género.  

Mujeres  



 

la categoría Academia, Ciencias y 

Arte  

Niñas, niños y 

adolescentes.  

10 Lic. Edwin Guillermo Romero 

García, y Lic. Raúl Alejandro 

Betancourt Zendrro, ganadores 

del Premio Estatal de Derechos 

Humanos en la categoría Personal 

de la CEDHBCS.  

 
Respeto a los Derechos 

Humanos.  

Personas defensoras 
de Derechos 
Humanos  
 
Víctimas  

17 Adriana Betzabeth Márquez Ruiz, 

ganadora del Premio Estatal de 

Derechos Humanos en la 

categoría Periodistas y Personas 

Comunicadoras .  

Periodismo con enfoque de 

Derechos Humanos 

Periodistas  

Víctimas 

24 Lic. José Alberto Garay, 

Coordinador Estatal del 

Programa de Atención a 

Personas Adultas Mayores. 

 

Autonomía y respeto a las 

personas adultas mayores 

Personas adultas 
mayores 

 

 

Para cada emisión, se coordinaron las entrevistas con las personas invitadas, asegurando 

una logística eficiente y una producción de calidad. 

Se llevaron a cabo múltiples acciones encaminadas a fortalecer la difusión y promoción 

de los derechos humanos en la entidad, entre las que destacan: 



 

● Cobertura fotográfica y documental de actividades, eventos y participaciones 

institucionales 

● Coordinación de entrevistas en los siguientes medios de comunicación: 

 

○ Canal 8 – El Sudcaliforniano – Con Raymundo León 

○ Canal 8 – Sudcalifornia Hoy con Zarahi Hamburgo 

○ El Sudcaliforniano - con Grace Gamez 

○ Meganoticias – Rocío Casas  

○ UABCS – Con Rebeca Buenrostro  

 

● Producción de contenido audiovisual, destacando la generación de cuatro nuevos 

episodios del programa “Por el Respeto de tus Derechos”, disponibles en las 

plataformas Facebook, Spotify y YouTube. 

● Edición y producción del video “Los 10 son de Derechos Humanos: Mitos y 

realidades de Derechos Humanos y la Competencia de la CEDHBCS.” Disponible 

en la plataforma de Youtube en versión audiovisual y con interpretación de Lengua 

de Señas Mexicana (LSM) 

● Creación y publicación del Boletín de Prensa 02/2026 acerca del Programa de 

Capacitación “Los 10 son de Derechos Humanos.” 

● Producción de 7 reels institucionales, con la participación de personas invitadas 

al programa “Por el Respeto de tus Derechos” así como entrevistas.  

● Implementación de una estrategia digital multiplataforma mediante la publicación 

de 101 notas informativas en las redes sociales institucionales, incluyendo: 

publicaciones e historias de Facebook, publicaciones de Instagram, TikTok y canal 

de WhatsApp. 



 

● Difusión y promoción de la Conferencia 1 del Programa “Los 10 son de Derechos 

Humanos”. Coordinación con intérprete de lengua de señas mexicana. 

Estas acciones reflejan el compromiso permanente con una comunicación estratégica 

que fortalece la presencia institucional de la CEDHBCS y contribuye a la promoción y 

defensa de los derechos humanos en el estado. 

Cédulas de Búsqueda 

Como parte del Comité técnico de Colaboración del Protocolo de atención, Reacción y 

Coordinación entre autoridades Federales, Estatales y Municipales en caso de Extravío 

de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el Estado de Baja California Sur, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur recibió y publicó doce (12) 

Cédulas de Búsqueda en el mes de febrero. 

 

Atención y Defensa Directa a Personas Peticionarias 

En atención a los hechos acontecidos el día ocho de enero de dos mil veinticuatro en las 

instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur, oficinas centrales ubicadas en Boulevard Constituyentes de 1975, entre calle Cabrilla 

y calle Tiburón, del Fraccionamiento Fidepaz, en esta ciudad capital. 

En dicha fecha y lugar al personal que labora en este Organismo, se nos impidió el acceso 

al centro de trabajo, con ello imposibilitando materialmente de consultar las bases de 

datos y archivo físico. 

En esa tesitura, el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dentro del 

Expediente Penal, por resolución judicial se ordenó la restitución del inmueble que 

conforma las oficinas de la Comisión Estatal de los derechos Humanos, ubicado en esta 



 

ciudad capital, a la representante legal del Organismo Autónomo Constitucional, por los 

hechos supra citados. 

Debido a esa resolución judicial, el personal que trabajó en la sede provisional de este 

Organismo, nos dedicamos a la tarea de registro de todos los documentos, expedientes, 

material e inventario que se encontraba en la oficina. 

 

En el mes de informe se emitió una (01) Recomendación, a cuál se expone a continuación: 

 

RECOMENDACIÓN AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

DERECHOS HUMANOS VULNERADOS 

Recomendación 

03/2026 

● Secretaría de 

Educación 
Pública del 
Estado de 

Baja 
California Sur. 

● Derecho humano a la educación en 
igualdad de trato y condiciones. 

● Derecho humano a la 
fundamentación y motivación 

● Derecho humano al libre desarrollo 
de la personalidad. 

● Derecho humano a la legalidad y 
seguridad jurídica. 

● Derechos humanos con refuerzo 
constitucional al grupo de atención 
prioritaria: Niños, niñas y 
adolescentes. 

 



 

 

En el mes de febrero de dos mil veintiséis, se encontraban quinientos veinte (520) 

expedientes de queja activos, se admitieron dieciséis (16) expedientes de queja en el 

mes, se brindaron un total de veintiocho (28) orientaciones a personas, se brindaron 

veintiocho (28) canalizaciones, se realizaron dos (02) acompañamientos 
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De los quinientos veinte (520) expedientes de queja activos en el mes, se tuvieron 

setecientas diecisiete (717) personas agraviadas, total que se desprenden 65% hombres, 

27% mujeres, 8% niñas, niños y/o adolescentes y 0% Asociaciones Civiles.  

 

 

Derivado del estudio de los expedientes de queja, en el cual se estableció un criterio de 

identificación de la presunta violación a los derechos humanos, motivo de la queja de la 

parte promovente y/o agraviada, se desprendió si dicha afectación presuntamente fue 

realizada en razón de género, en ese tenor, dicho estudio arrojó que un 4% de los 

expedientes de queja activos cuentan con esa identificación de que los hechos que 

presuntamente se cometieron se realizaron en razón de género. 

Expedientes	con	PVDH	
sin	razón	razon	de	

género
96%

Expedientes	con	PVDH	
en	razón	de	género

4%

Perspectiva	de	género

Expedientes	con	PVDH	sin	razón	razon	de	género Expedientes	con	PVDH	en	razón	de	género



 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de febrero aperturados 

en este Organismo, se encuentran los siguientes grupos de atención prioritaria 

calificados: 

Ninguno: 43% 

Mujeres 21% 

Persona privada de su libertad: 14% 

Niñas, niños y adolescentes: 12% 

Adulto Mayor: 2%  

Con discapacidad: 1% 

Indígenas y afromexicanos: 1% 

Periodistas: 1% 

Con VIH-SIDA: 0% 

Comunidad LGBTQ+: 0% 

En contexto de movilidad: 0% 

Defensores DH: 0% 

Víctimas del delito: 5% 
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En esa tesitura, se informa que, a través del análisis y estudio del contenido de los 

expedientes de queja activos al mes de informe, se actualizó el número de personas 

pertenecientes al grupo de atención prioritaria correspondiente a Víctimas del delito. 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de febrero aperturados 

en este Organismo, se puntualizan los siguientes derechos humanos presuntamente 

vulnerados reportados con mayor incidencia:  

 
• Derechos humanos de las niñas, niños y/o Adolescentes.  

• Derecho humano a no ser sometido a tortura. 

• Derecho humano a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza 

pública.  

• Derecho humano a la legalidad y seguridad jurídica.  

• Derecho humano a no ser sometido a tratos crueles inhumanos y/o degradantes.  
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• Derecho humano a la debida diligencia.  

• Derecho humano a no ser detenido arbitrariamente.  

• Derecho humano a la fundamentación y motivación. 

• Derecho humano a la igualdad y trato digno. 

 

 
 

 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de febrero aperturados 

en este Organismo, se exponen los porcentajes de los expedientes de queja que se 

encuentran activos por municipio en el Estado de Baja California Sur:

▪ La Paz: 52% 

▪ Los Cabos: 27% 

▪ Mulegé: 12% 

▪ Comondú: 8% 

▪ Loreto: 1%
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de febrero aperturados 

en este Organismo, se informan las autoridades señaladas más recurrentes como 

presuntamente responsables, las cuales se enuncian a continuación:  

 
• PGJE 
• SEP 
• CENTRO PENITENCIARIO LOS 

CABOS 
• CENTRO PENITENCIARIO LA 

PAZ 

• AGENCIA ESTATAL DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
(MINISTERIALES) 

• POLICÍA MUNICIPAL LA PAZ 
• POLICÍA MUNICIPAL LOS 

CABOS 
• POLICÍA ESTATAL 

 

Flujo de Expedientes de Queja 

En el mes informado se desprende que, en la Visitaduría General de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se encuentran 40% de los 

expedientes de queja en revisión, valoración y estudio por el motivo de tener 

reciente acceso a ellos de nueva cuenta, toda vez que dicho porcentaje de 
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expedientes se encontraba sin acceso en razón de la toma ilegal de las 

instalaciones, por consiguiente, es menester del organismo realizar las labores de 

registro y certificación para la recuperación y documentación total de dichos 

expedientes de queja, así mismo, se encuentran 30% de los expedientes de queja 

en integración, 12% de los expedientes de queja en estudio y 18% de los 

expedientes de queja en conclusión. 

 

 

 


